
Ado de Martes 80 de Julio ÑUHiero Oí

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KR LA CAPITAL

Coc un nste. • n , , . 8*00 peaeias
Por tr«a meus,. ... . 5*50 >
Por uie meses. . , . , . 10*50 >
Por tin aSo...............................   20'50 >

rUBRA PB LA CAPITAL

Pm tus mes...............................8'50 pesetas
Per *tM mus. ..... 7'00 »
Por uto mus. '....................... ia*50
Per m sSos. ...... 84'00 »

Ooietin « Oficial
Káaens sueltos, 0*25 pesetas cada ano de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edietOB y anonoios oficiales y par» 
tioniaree pue sean de pago, satisfarán ouroo 
céntimos de peseta po* PAbAosa, y loa 
anuncios jndioiaies, a razón de raes cén* 
timos de peseta también pok paeabba 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ''arta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarie de fon 
do^. provinciales, sin cuyo re^nisito no se 
naeiiatán.

ADVBRTBNCIA
No se admitirán, para las inserciones 

oomunioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Laaleyu obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afriea, attietos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn promn.gaoión en 
alias se u dispusiere otra cou.

8a entiende hecha la proraulgacRn al día en quetsrmtna la Ins' .’c'ón da la Ley 
Gt et t del Código Civil),

SE PUBLICA Las iíABTlíiS. . ÜEVKS ” '-«ÍBADOS

FRAtiCílFO COiC"’

So euiariba sn i» Oontaduria de la Bxema, Diputación Provincial,
El pago do la saacripción «s «.dalantadc; por lo tanto sólo » atondarán 1m ene 
ripcionsa qua vengan acompafiadus de su importe,di blando haoirloloe da fuera 
da ta Cavit'.’, por medio de librans» del Tesoro, Olio Postal o letra da fácil co 
bto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IINIBM

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e in
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 29 de julio)

ADMINISTRACION CENTRAL
1831 

Ministerio de
la Gobernación

RECTIFICACION
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al día 14 del actual mes 
aparece inserta la Real orden nú
mero 769, de este Departamento 
ministerial de convocatoria de 
concurso de varias Secretarías 
municipales de segunda categoría 
de diversas provincias, entre las 
que figuraba la de Logroño con 
el siguiente texto:

<ldem de Logroño: Aldeanueva 
de Ebro, 4.000. Briones, 4.00J.— 
Carbonera, 2.000. — Castroviejo, 
2.000.—Cameros, 2.500.—Rodez 
no, 2.500.—Santa Coloma, 2.000.- 
Santa Eulalia Bajera, 2.000.—San- 
turde, 2.500.—Tobía, 2.000.—Ga
llinero • Pradillo, 2.000.—Z rr:i- 
quín, 2.000.—Pazuengos, 2.000. >

Debiendo decir:
<Idem de Logroño; Aldeaueva 

de Ebro. 4.000.—Briones, 4.000.-^ 
Carbonera, 2.000. — Castroviejo, 
2.000.—-Ezcarey, 4.000.-Jalón Mu
ro-Torre en Cimeros, 2.500—Ro
dezno; 2.500. —Santa Coloma, 
2.000. — Santa Eulalia B> j>ra, 
2.000. — S^nturde, 2.500—Tobía, 
2.000.—Gallinero de Oameros-Pra- 
dillo de Cameros, 2.000—Zorra- 
quín, 2.000.-Pazuengo8, 2.000.>

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Madrid, 23 de Julio de 1929.— 
El Director general. E. Vellando.

26 julio 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Q0XI8SRH0 OlVSfc
CIRCULAR

Por deseo expreso del Exemo. 
señor Marqués de Estella Presi
dente del Consejo de Ministros de 
que la Medalla del Homenaje a S. 
S. M. M. sea ostentada por el ma
yor número posible de personas y 
al obleto de facilitar su adquisición 
tanto a españoles como a extran
jeros de ambos sexos se publicó 
en ¡a Giceta número 178 la R. O. 
de la Presidencia de fecha 26 de 
junio próximo pasado.

Como es sabido la referida con
decoración fué erada por R. D. de 
17 de Mayo de 1925 en conmemo
ración del Homenaje tributado por 
los Ayuntamientos de España a 
nuestros Augustos Soberanos el 
23 de enero del mismo año.

La aludida R. O. de la Presiden
cia de 26 de junio último estatuye 
que el plazo de concesión de la 
citada Medalla termine el 31 de 
mayo de 1930.

Con el fin de que en el lapso de 
tiempo que ha de mediar hasta esta 
última fecha pueda ser solicitada 
por cuantos ciudadanos la deseen, 
se ha acordado que desde 1.** de 
agosto próximo los derechos del 
Diploma y Medalla sean de cinco 
pesetas, tanto de S-^ñora como de 
caballero, quedando reducido el 
valor del Bo*ón Medalla a 2 50 pe
setas y a 0 50 la roseia, distintivos 
estos (botón, medalla y roseta) que 
sólo podrán adquirir los que estén 
en posesión de la Medalla.

Los que deseen adquirir cualquie
ra de «os distintivos mencionados 
podrán solicitarlos en el Gobier
no Civil mediante simple nota del 
nombre y dos apellidos del adqui- 
rente y previo abono de su importe 
le serán entregados en el acto de 
pedirlos.

Lo que se pública en este Bole
tín Oficial para general conoci 
miento.

Logroño 26 de mayo de 1929.
Ei G bernador civil 

Juan Fabiani

1792 
Cuerpo Nacional de ' 

Ingenieros de Montes
Pliego de condiciones para la 

ejecución de los aprovechamien
tos de pastos que se enajenan en 
pública subasta, concedidos en 
los montes de esta provincia para 
el plan correspondiente al año fo
restal de 1929 a 1930.

1 .® Las subastas se celebrarán en 
las CasasConsistoriales de los Ayún 
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
alcaldes con 30 días de anticipa
ción en el B. O. de la provincia y 
por medio de edictos en los sitios 
de costumbre y celebrarse con 
arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 162 del Estatuto municipal y 
en el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924.

2 .® Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los licitadores hayan deposi- 
t’ído previamente en la Caja su
cursal de Depósito o depositen en 
la mesa en el acto de celebrarse 
el remate, el 5 por ciento de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex- 
Cíípto al que figure comó mejor 
poíitor, al que se le devolverá des
pués do terminado el apr vecha- 
miento, si resulta que se ha eje
cutado sin ninguna novedad.

3 .’ No pod án tomar parte en 
las subastas las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res- 
pon sabilidades que les fueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove- 
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 

■ efectivas las multas e indemniza- 
Clones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán ei depósito del 5 por 100 a 

que se refiere la anterior decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse dé nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado, y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .® Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en los 
artículos 14 y 15 del citado Regla
mento de 2 de julio de 1924 y con 
asistencia de un empleado de Mon
tes o de la Guardia civil.

5 .® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidiera en e pueblo donde radica 
el monte, se nombrará una terce
ra persona con laque se entenderá 
la Administración para las notifi
caciones que se le dirijan; bien 
entendido que como el fiador pro
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte, o de los Ayuntamientos, 
las personas que formen estos se 
harán particular e individualmen
te solidarios dePrematante fiador 
y, por lo tanto, directamente res
ponsables, en último término, de 
todas cuantas resposabilidades y 
pecas sean impuestas al rematan
te por las faltas, extralimitaciones 
o abusos que puedan cometerse 
dentro del sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al 'Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar 'lugar, 
podrá adjudicársele provisional- 

; mente la subasta bajo su respon
sabilidad en último término, como 

; antes se indica.
j 6.® Será de cuenta del contra

tista el pago de todos los gastos y 
1 costas del remate.
I 7.® La aprobación de la subas- 
ita y adjudicación defioitiva se ha

rán por la entidad municipal pro
pietaria remitiendo copia del acta 

í y dando cuenta del acuerdo a la 
i Jefatura del Distrito forestal, y 
’ contra esta clase de acuerdos po

drá recurrirse en vía contenciosa
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iá. Afio

con arreglo al Estatuto municipal, i Tercero. Si todas las subastas 
Los Ayuntamientos podrán ejer- quedan desiertas, el primer rema
cer el derecho de tantee» ©n el pía- tante queda obligado 3 pagar la 
zo de 8 días adjudicándose el re- diferencia «ntre la tasación y ad- í
mate por la máxima postura he- j judicación, repartiéndose en la í 
cha. '

8.® En el término de diez días f i

repartiéndose en la

glsmientarios que se les avisen o 
pidan.

14. La Guardia civil reconoce
rá frecuentemente la marcha de
las operaciones para dar

a contar desde el que se publi- í casos.
que oficialmente al interesado la ! 11. Llenados que hayan sido
aprobación de la subasta, el re- j por Ion re atantes, todos los re
matante queda obligado a ingre- i quisitos, que se exoresen en las 
sar en Ja Tesorería de Hacienda | condiciones anteriores, podrán 
el importe del 10 por 100 líquido í solicitar la licencia necesaria para 
de la cantidad en que haya sido j oomecz r el di frute que se con- 
adjudicado el aprovechamiento, 5 cederá por el señí r ingeniero jefe

. , , 4 vpijxaviuue» para oai
misma forma que se indicó en el lo, partes quincenales que previe 
punto primero en estos dos últimos «i optín„i^ ixne eí artículo 16 de la adición al

j capítulo tercero de su cartilla, y 
I tanto esta fuerza como los em- 
: pleados del ramo, suspenderán 

el aprovechamiento al observar 
cualquier faltí, extralimitación o 
abuso, levantando la correspon 

? cíente acta con la expresión defa-

lo correspondiente a las indemni
zaciones que devengue el perso
nal del ramo por las distintas ope
raciones, según previene la R. O 
del Ministerio de Fomento fecha 
5 de febrero de 1909 inserta en el 
«Boletín Oficial» número 32 fecha 
11 del mismo mes en la habilita
ción del Distrito y ampliar hasta 
el 20 por 100 el 5 por 100 ya de
positado en la Caja de la Deposi’ 
taría municipal para responder de 
los daños no justifi ados que se 
ocasionen desde que se hagan car
go del monte hasta que se levante 
el acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito 
sin poderse retirar hasta después

j previa la presentación en sus ofici- j 
i ñas de la carta, de pago y justifi- I 
I cantes que acrediten los depósitos f 
I .antes expresados, ordenándose a | 

la vez la entrega del aprovecha- 
j miente que se hará por el em- J

plendo del ramo qud se designe, a 
presencia del remat-mte o su apo 
derado en forma, y con asistencia 
de la Gua dia civil y de U ’a comi
sión nombrada por el Ayuntamien
to, previfts las citaciones oportu
nas que harán los empleados del 
ramo.

De esta operación se levantará

Hada de los motivos razonados por 
los que suspenden el disfrute 
cuya copia, debidamente autori
zada, remitirán a la Jefatura para 
proceder a lo que haya lugar.

15. El cumplimi mto de las 
condiciones antedichas es ejeeu-

vincia toda vez que el próxi
mo día 1.® de Agosto, ingre
san en caja ios reclutas del 
reemplazo del afio actual, y 
para quetengan conocimien
to de ello los Alcaldes de to
dos los Ayuntamientos.»

Y conforme me interesa 
la antedicha Autoridad Mili- 
tar se transcribe en este pe
riódico el precedente aviso 
a ¡os indicados efectos.

Logroño, a 29 de Julio de 
1929.

El Gobernador Civil 
Juan Eabiani y Díaz de Cabria

1829

el acta correspondiente, en la que

de levantar el acta de 
miento final.

9.® Las Alcaldías de 
blos a que pertenezcan

reconoci-

los pue
los mon

tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán redac 
íar un pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que se da
rá a conocer a la vez que este 
en el acto de las subastas seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer 1« en
trega en la Depositaría de fondos i

S0 consignarán todos los daños y 
novedades que se encuentren den
tro del sitio dei ap ovechamiento 
y 200 metros alrededor de sus lí
mites, sacándose dos copias, una 
que se remitirá a la Jefatura de 
Montes y otra de que se proveerá 
al rematante.

12. El rematante con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, xtralirai- 
tacLmes y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quién los haya 

municipales del 90 por 100 del im- I cometido, dando de ello con ci- 
poríe de la subasta siendo los In- I miento dentro de los cuatro días 
dividuos del Ayuntamiento partí- | siguientes al en que se observaren 
cular y solidariamente responsa- I tanto a la Autoridad local como a
bles de los perjuicios que por falta i 1» Jefatura de Montes,' para exigir 
de este requisito pudieran sufrir I las responsabilidades que proce
los pueblos a quienes representan. I dan.
Serán nulas las condiciones eco- I
Dóniicas que se opongan ai pliego 
de las facultativas.

10. Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anterio
res para la celebración del con
trato o impidiese que este tenga 
efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán.

Primero. La perdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 el Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como In
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando e| primer rema* 
tante la diferencia entre el primero 
y segundo.

I

i

13. Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 1876 
aprobando la adición al capítulo 
III de la carsi la de la Guardia c’- 
vil, los fun ionariosde Montes da
rán conocimiento a ¡os Comandan
tes de puesto, de los sitios, días y 
horas en que han de practicar ac
tos de servicio, como entregas, 
reconocimientos finales de apro
vechamientos y demás reglamen
tarios, para que asista la fuerza

dS

cómo y para los efectos que el ar- 
tícu oí6 previene, y en caso de 
no poder asistir los comandantes 
de puesto s© lo comunic^írán por 
escrito y con la debida aníelrción 
al funcionario del rí>mo de quien 
re-iban el aviso, para que é t-s 
h^g«ü oonsía- siempre en 'asa t g 
y d mas doeumen os fl''iHles, Ls 
causas o motives por los que la 
Guardia civil haya dejado de con
currir a prestar los servicios re-

tivo, aun con apremio personal, 
contra el rematante, sus socios y 
fiadores, y también se procederá 
del mismo modo, mancomunada 
y solidariamente para el pago de 
daños y perjuicios, restitución^ s 
o multas en que incurriese el re
matante.

16. A todo expediente de su
basta de pastos se unirá un ejem-

i piar del «Boletín Oficial» donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho, y de 
ellos se facilitarán al rematante 
otros ejemplares cuyo importe 
satisfará.

i 17. El acta de subasta será fir-1
mada en el acto por todos los con
currentes, y el rematante hará ma
nifestación expresa de que acepta 
el contrato y se compromete y se 
obliga al cumplimiento de todas 
las condiciones, bajo las respon
sabilidades que en ellas se deta
llan.

Por diligencia separada, re ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiado? solidario que 
autorizará con su firma.

Logroño 17 de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe, 

Jesús Briones

CAZA
CIRCULAR

En cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 17 de 
la vigente Ley de Caza, a 
partir del día 15 de los co
rrientes queda autorizada la 
caza de las palomas campes
tres, torcaces, tórtolas y co
dornices, en aquellos pre
stios én que se encuentren 
segadas o cortadas las cose
chas, aun cuando los haces 
o gavillas se hallen en el 
suelo, no pudiendo intrusar
se los cazadores en los terre
nos que no se encuentaen 
en estas condiciones.

Asimismo y desde 1.® de 
Septiembre próximo, queda 
autorizada toda clase de 
caza.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para 
neneral conocimientoy cum
plimiento.

Logroño a 30 de Julio de 
1929.

E’ Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACION PROVINCIAL
1845

QOBIKRSO Cim
CIRCULAR

El Señor Coronel de la Zo
na de Reclutamiento y Re
serva en escrito de fecha 26 
del actual, me dice lo si
guiente:

«Tengo a bien por partici
par a V. E. que desde el día 
de hoy, quedan instaladas 
todas la» Ofleinasdependien- 
tes de esta Unidad en la ca
lle de Navarrete el Mudo, 
Pabellón contiguo al Gobier
no Lilitar; lo que tengo a 
bien comunicar a su autori
dad por si tiene a bien inser
tarlo en el B. O. de la pro-

EXPROPIACIONE8
Realizado el cobro del libra

miento para pago del expediente 
de expropiación de las fincas 

.ocupadas en el término municipal 
de Briones, con motivo de la 
construcción del trozo único de la 
carpí tora de Briones a la de Ollau- 
ri a Nájera, he dispuesto señalar 
el día 3 del mes de agosto próxi
mo a las 8 de la mañana para pro
ceder al pago de dicho expedien
te en el Ayuntamiento de Brio
nes,

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que puedan 
concurrir los interesados provis
tos de la hoja de aprecio, advir- 
t':é:jdoles que no se admitirá re
presentación alguna, sino por me
dio de poder debidamente autori
zado.

Li g^<^ñ ' 26 de Jubo de 1929.
El G. beinador civil 

Juan Fabiani
Î ___I ==í

ImpTViuda de VilIarT^Logroño,
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posible a este èXîear
a ^crifteaw de nuevo^^smn

. 1097 oara que cuantos se con- 
1801 de 19 P . qieados por el pro- sidérea perjuuiva . p^e-

a» referencia pueaau h 
11, reclamaciones que esto 

sentar escrito dirigí-
®®“ l'^sraor Gobernador civil den- 
do al Sefí i-einta días conta- 
tro del Pl“® ® ! (eoba de la pu- 
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Oficial durante el cual es- 
Boletín i,¡gato el proyecto, tará de manicato « P

! Zaragoza 10 de División
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Hidcaúdoa del Ebro,
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propietario» y apremio en

El Presidente, rr p ascisco
_ El Secretario, P

Minguez. _..
——” 1792

Cuerpo Nacional (k 
Ingenieros de Mon es

Término ¿e Aoajo. ;
cala toma.-Avenz j guíenlo

Y en cumpbmicbto de .
11 del Real decreto L y
33 de 7 de Enero de W

P*”" udw‘ñ Pectir del si- 
livos conlado J’ p„.
guíente día I d ¡o en el
blicac.ónde peti-
®"‘®''“o prelntc su proyecto ad- 

cionano p.oyec-
ei mismo obiet 
enunciada osean

mitiéndose
tos qne tengan 
que la petición
inco:

ejecución de lo J en
X.-’ “éabasta concedidos en 
pública provincia en
los montes de ,. ,g gi aflo fo- el plan correspondiente a ,rJtaldel929a50paraunqu.n

-fssSSS 

Gijon Teñe-
Iseira (banta^ _ 
rif*'), Gacetas y nrC" Wr-rtSKñ- 
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día !-• de Ago®» '"'’j Hacienda 
.tuuBecaudac^^d^l’j»

í®''’''X8e procederá también 
I buciooes» 8 H Unras aue sefta- 
j durante los días y jada 
i len dichos recaa a

■ recibos de las cámara 
que deben pa« ap,ual, 
correspondientes quedaron 
luntamenteconlj^^ anterior, todo 
pendientes de dispuesto 
en cumpltmien Regla 

T o‘«adco «probado por R 

’^lAn fecha 6 de Mayo de i927 Previsión levuo 
^Gaceta del 12)- ^,qal.

obras que comprende el * 1 
las obras q de tomas .

proyecto dsito de 1783
la conducción reg»- i

mctros^ûblcosde 
***“ -t a V la red de distribución, 
capacidad y nretendo im-

Las tsritas que s^P;^ 0.60 pts. 
’“■''rx i’“ "" • » 

mensuales etivamente.
litros diario nûbiico confor-Lo que se hace publiai
me a lo dispu Enero
16 del Rea'Decreto Ley ue

en

tXtado, y ei 90 pçr ’
te para el ^1®“° se^veriftearán 

4. Las subastase .^¿ose 
por P«®g“.Va® prevenidos en los 
'TXAl y 15 del citado Kegla- 

. ' 2de julio de 1924 y con 
. mento de 2 de J , , ¿g Mon-asistenciadeunempleado 
,‘%ril\°ÍrÍene q^^

w- 
mate, y si
sidrera en el P , apa terce- 
el monte, se no'ubrará entenderá 
ra personacon ta<l’*®“ notlft- 

caciones que fiador pro-
entendido que ®®®“ “¿X d“ “““ 
puesto por el rem dueño del 
a gusto y “““‘jrt Ayuntamientos, 
monte, o de lo ’ g^jos se 
las personas q ¡g¿ividualmen- 
harán P»^*^ . .gmatente fiador 

directamente res- 
y, por lo tanw» término, de 
'^d'*cí^w cesposabllidades y 
todas cuantas v rematan-.

tal faUarextralimitaciones 
te por las faltas, gterse
o abusos <1“®,PX1 aorovecha- 
dentro del sitio del apro 
miento y ?’““/®|Xdo un rema-

En su virtud, presen-
tante no ®“®X°Ayuntamiento le 
tase fiador, y garan-

tías o bienes p precio
suficientes ae las de-
del remate y sus
más uïîan dar lugar,
incidencias pudiera . j gp 
1«^ r'^lal bajo srrespon- 
TaWUdad en Ultimo término, como 

“d • '£de’cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos y

^e la subas
ta y adiudicación definitiva se to 

1« Antidad municipal pro rán por la enttaa 
pietaria remitien o la

“^ruwto 
tlaseTacuer^^ 

contra estadas gtenciosa
drttecurwto^^^^dpri. 
con c"®®'” ^igutos podrán ejer- 
"“'X to dc lXenelpla-

ÎX adjudicándose el re- 
,0 de 8 días a i ggtura he- 
mate por la maxim p

’*®*’**‘ Hâtasse celebrarán en

previo acuer anticipa-
alcaldes con 3C provincia y
“““ ®“dfo de edictos en los sitios 
P®' “*» mbre y celebrarse con de costumbre y v । arti-
arreglo a lo municipal y 1
culo 162 del Es contratación
Si» "Xo. 

de 2 de julio de IWi.
2,. Para poder J* ocisa

la subasta, sera n deposi-
que los licitador
‘’‘^’’af’dVSdailo ° 0®!*®^**“ “ 
cursaldeuepu celebrarse
*• el 5 por ciento de la
el remate el 5 P que ba-
tasación de los p cantidadyan de enajenarse cuya 

q»®’’”*, “X ufcondiciones del 
plimiento ^e el acto se

las cantidades deposi- 
devolverân la jj^j^idores ex-
tadasa todos ^^jor
oepto al que «J devolverá des- 
postor, al q «i aDr* vecha-

■ ?*■
=2?* - WXÏS» » 

’•■ X». .Soi" 1“ 
i„ ' a, 10. »-
acudan a ella rematan-
’“riS“"X.. - 

tes de 1 , uq efectivas las res- 
®® ’“Alidades que les fueron im- 
P‘”’'ms por extralimitaoiones o

'’^tSTqr.* wan hecho 

clones impueatas por iM 
forestales^ L q per-
prevenido en e 
derán el depósito del 5 PO 
SXVluîa y “‘“It voiXft del Ministerio 
ni electo la subasta, que

En el término de diez

a «ontar
•l"* de îa Xsta, d W 
aprobación .j^^gado a ingre- 
matante que^ ^^^j^ 8 Hacienda 
sar en la T , ^yo líquido
ei impo»*®^® P e baya sido 
de la aprovechamiento,
adjudicado 1 indemni-

” 0008 que devengue el perso- jraciones qn distintas ope»nal del ramo por las Q
raciones, wg^ ^P poinento leehq
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V®. *’* ”''® •"serta en el 
«Boletín Oficial» número 32 fecha 

mésenla habilita- 
y ampliar hasta 

eiSOpor 100 el 5 por 100 ya de- 
posttado en la Caja de la Deposi- 
arla municipal para responder de 

los daños no justificados que se 
ocasionen desde que se hagan car- ' 
go del monte hasta que se levante 
el acte del reconocimiento final al 
terminar la explotación cuyo 20 
por too permanecerá en depósito 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconocí, 
miento final.

En a monía con lo dispues
to en el ariículo 14 Jei R-glsmen- 
todeSde/a-io do 1903, parala 
apUcaœdn 'de la Loy de Osí«. de 

; 16 ne .I vG de t902. el rematante 
j una yrz obtenida la adiudioaoiôn 
; podrá pedir que se d ,clare veda- 
j do de caza el monte.

9. Las Alcaldías de loa pue
blos a que pertenezcan los mon
es donde han de ejecutarse estos 

aprovechamientos, deberán rcdac- 
ar un pliego de condiciones eco- 

nómico-administralivas que se da
rá a conocer a la vez que este 
en el acto de las subastas sefia- 
andose el modo y forma en que 

los rematantes han de hacer la en- 
Irega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta siendo los in- 
lyiduos del Ayuntamiento parti-

S', «meóle responsa
bles de los perjuicios que por falta 
de este requisito pudieran sufrir 
los pueblos a quienes representan. 
Serán nulas las condiciones eco
nómicas que se opongan al pliego 
de las Íaculíaíivas. ;

15. El rematante podrá hacer 
cesión del arriendo a otra perso
na, previo conocimiento del Al
calde del pueblo y de esta Jetatn- 
ra, asi como del Comandante del 
puesto de la Guardia civil res
pectivo siendo no obstante res-

contra £o.
16.

10. Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anterio
res para la celebración del con
trato o impidiese que éste tenga 
efecto en el término señalado, se 
anulara el remate a costa del mis- 
nio remarante.

p«cKvo siendo no obstante res- I t 7, celemines, linda N. Petra I orden de 1999 
iú«nmpHmiento del I bL’X®' n"

{ I cientn k ”® tasada en Î ••amar pop edictos 
'• El rematante podrá dar li- I ? Pesetas.

cencía individuai a sus socios o
4. En La Ra¡g«da otra de ocho

„T , ---------*• °**» auuios O á r.z.1 • u© ocho 5 --------«'•=> vuju» nom
a 'oaados las q„e presentará «U N. Florencio Pé- j "® •«‘nal paradero

” Ih® "*"” B-amáoí
I H rreros y O. lleco,

Los efectos de esta declaración 
aeran.

Primero. La pérdida de la ga- 
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al duefio del monte como ¡n- 
demnización del perluicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio.

Ingeniero Jefe para que las vise
y selle; debiendo haoorse exclu- | 7,.“'“''' “""o. tasada en f
siv,ament0 uso de las escopetas | '•o® Pesetas.
que se determinen, permitiéndose | .®" 0“*»«»'«» otra de siete
a cada cazador uno o dos perros | Z , '®^‘"">sl«o La
con la Obligic ón de no usar otros ! .“^""el Marín E.
tacos que incombus- I

f„ 6. En La Lleca de seis celemi
17. Nose expedirá licencia al f cali’, La.

’ ««.« E- Manuel Fernández y Q
Pascual Pérez, tasada en cincuen: 
y cuatro pesetas.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero 
y segundo.

rematsnie si no acredita en debi
da forma haber inglesado en ar
cas municipales eJ 90 por íOOde 
la quinta paite del valor alcanza
do en la subasta. Dicha licencia 
se expedirá al comienzo de cada 
uno de los años forestales que 
comprenda el contrato.

Tercero. Si todas las subastas 
quedan desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación y ad
judicación, repartiéndose en la 
misma forma que se indicó en el 
punto primero en estos dos últimos 
casos.

11. No puede comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
hasta que el rematante esté, pro 
visto de la licencia del señor In
geniero Jefe que la expedirá cuan
do presente la carta de pago ¿el 
ingreso del di^^z por ciento de la 
quinta parte de la c-ntidad que 
hubiere alcanzado el remate, en 
Tssoreria de Hacienda de la pro
vincia.

À

18. Este aprovechamúnto so I S Oahrioi ii — x,aoajie I resua
subí st 1 con la condición que si el f y O ’^‘W® f r P®"'X-Por el acen’predio a que se reflere fuere ven- ¡ y cuatro pesetas *“ «'««“««ta | Í?."’} •’"’‘«ecc catalán 

dido, cesaría el arriendo dentro I 9 TT„. . I
del año en que tuviere lugar la Î en la Fu^n!™ d ® *“»adjudicación, en la intelifoncia I linda N. IgnX’lWte

- y. ~ £ F “■
dos nn ’ í ’ setenta y *** inserción de este ^ediotn

, <308 pesetas. í en el Boletín Odcial dZ i
; IL En VenfosiUa de p©í, cele f d® Madrid

mines, linda N. lleco S. ¿aX “««‘‘oîes de que si no ce P®”'’
Herreros E. Víctor LacallTt q ’ •®» « ®« P1.^ quése lesTe’?'

*" ’•"«««"‘a í*? P®*’®™ perjuicio a q^^^
y cuatro pesetas. i biere lugsr.
tr íL 77 *’d®^ «ulmenar con 
Col?adn Í-” d® t ’‘’®i’ ®" ®»®Bte 

Páre z Ê T »E. Juan Rodríguez y O. Ma-

que cometieran tanto él, como les 
perronas autorizadas por el mis
mo en el monte, si no ¡as danun- i 
ciara en el término de cuatro dias 
designando bajo su responsabili- 
uaú Oí autor o autores.

Logroño 17 de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe, 

Jesús Briones

Administración de Justicia noel Marín, tasado en ciento cin- 
cuenta pesetas,

prevenciones
1. Dichas aucas salen a subas

ta Por el tipo de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cu- 
dkh r ••«>««« partes de 
rrmj; 7 Pediendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 

seguido por ' tercero.

I

Na JERA 1^97

de Instrucción del partido. í
Hago saber; Que en diligencias '

1: exacción de costas en X ' 
numero 50 de 1926 h 
homicidiocontraClemenl X" ' 

que ®®®^<J’‘'o
en ®“® ®® «’••"’ran el di ^V®’®“‘í’enc¡a del Juzgado 
loo *1* **® ‘8osto próximo

13. El rematante no estorbará 
e uso de ios demás aproveeha- 
rai n^.os autorizados para los mon- 

©8, ni po ífá ©s^ableTíer red' s contra Clemente LaeellA 2.® Para fnmo
tram las ni otros obs-áoulos qué •“' acordado sacar a basta deberá depósito^* **
puedan perju licr a las personas ,*“•«”?> que se celebrará m-nte el 10 por SXn'®”*'
y ganados que ejecuten aquéllos i Saja-audiencia del Juzgado y

I no pudiendo tampoco hacX exea-’ .t*’** ’’® “8«®'» Próximo a
^“déÍr '"«g® «BlM '«• bienes embar.
Pocas de les vivares o madrigue- 
res con objeto de buscar cazaT 

’í-t-?"®*’® ‘'rminantemente 
prohibido cazar con reclamo, la
zo? hurón, así co no también en 
loadlas de nieve, niebla o llama
dos de fortuna y durante el tiem
po de la veda que la vigente ley 
de Caza determina.

. gados a dicho procesado qne son 
i *’•’ y “ 

jurisdicción de Castroviejo
<’« L.s Lla'nasde

lo. r •’® •"■"Piddad de
Hos referidos bienes deberá su. 
J pitrlos a su costa el rematante.
* I . “ ®" ® diecinueve de

©n í julio de 1929.

O V; ^®*“® ®- “««o y 
o Estanislao Pérez, tasada en 
ochenta y una pesetas.

E""?.?":'""""-'-"™« ca b. Petra LaeaíU w n..... «CAXTrnz^I SANTO DOMWW de la 0^ 

i Don,Lorenzo del Fresno Pinel 
S ST- de Santo 

Domingo de la Calzada y su 
! Partido. “ y su 

i 2. Otra en El Prado de diez 
celemines, linda N. Feliciano Ce! 
Ë7tr°4®' ^c™«ndez E. |
Estanislao Pérez y O PaIí«' < 
Ceniceros tasada «n ’ f
setas. ■ ®" PC- í

3. En Espino Redondo otra i 
de doc3 celemines,

ber. Que en el sumario que en 

fa, señalado con el número 19 de 

por providepcia
se ha acordado

iê —Como se hapA Z r '*•’ a tresin! 

g Aún . deseono- I "n, constando únicamente que el 
d a once de mayo próximo pisado 

i ^”®?" ®“ ®®‘® Ciudad con 
®*®‘® I 7" ®®®‘“* 7 «0« enga- 

, - — I “®’®’‘’'«o» » an individuo mu 
y O. lleco I ° pesetas tomando después nn y »W«. pesetas, j 1®«íqailer y tnmiuàâu- 

de pose a la inmediata Ciudad de 
di ’ llegaron sobre las í diez y seis horas y minutos de la 

I arde y poco después se fueron a 
7 En Ta TI I Dogroño, sin que ee tengan más 

ne^ u^e » o *’® ®’'®® ®«’®“i- ‘’® '• dirección 
nes, linda N. S. y O. lleco y E. An- Ï gu’eren en su viaje. 
XXm"®’ ®“ Mentó |.^® «•todos sujetos eran; uno de 
T eska.,s.

»»««<■ i ......

que 8¡.

"•anotlo^o^ro^doss^ñUb’'’- 
de buena estatura; uno de elIoQ 

una edad de veintitrés a veintS 
i años; el otro iba a

Dado en Santo Domingo de la 
Ca zada a veinticuatro de julio de 
md novecientos veintinueve

Lorenzo del Fresno —Pi a 
tarto interino, José Emb/d ®
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Depositaría de Fondos Municipales de Anguiano

Primer trimestre de 1929
Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Esta

tuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera-

1525
LOGROÑO (3.^ Sección) 

Declarado prófugo por laJun^ 
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Abél Guillen Aguacil^ 
hijo de Tomás y de Juana 
número 43 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929

eiones de inaresos v pagos verifloados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, j he dispuesto publicarlo en este y O J r O s n/ínin.l n. /îm. H.î»
a saber: periódico oficial a fin de que

Primera parte. - CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . - .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

Cargo ....
Data por pagos verificados en igual trimestre. .....
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

42.201‘61
5.174‘25

47.375*86
12.165*40
35.210*46

INGRESOS
Saldo del trimestre 
anterior por opera
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

l’otal de las opera
ciones hasta este 

trimestre

Pesetas

I

i

2 Aprovechamiento de bienes comunales .
3 Subvencionas.  .............................  •
4 Servicios municipalizados...................................
5 Eventuales extraordinarios........................ •
6 Arbitrios con fines no fiscales.............................
7 Contribuciones especiales . .............................
8 Derechos y tasas......................................... .. • •
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

10 Imposición municipal ........

12 Mancomunidades.....................................................
13 Entidades menores . . • . ..........................
14 Agrupación forzosa del Municipio . . . =

16 Reint<’gros de pagos indebidos........................
17 Depósitos gubernativos. . ..............................

Total de Ingresos. . .
GASTOS

■ 1 Obligaciones generales.........................................
2 Representación municipal...................................
3 Vigilancia y seguridad.........................................
4 Policía Urbana y rural.............................
5 Recaudación
6 Personal y material de oficinas........................
7 Salubridad e higiene...................................

9 Asistencia Social...............................................
10 Instrucción pública.........................................
11 Obras públicas...............................................

13 Fomento de los intereses comunales. . .
14 Munieipaíización de servicios........................
15 Mancomunidades...............................................
16 Entidades menores.........................................
17 Agrupación forzosa del municipio . . .
18 Imprevistos

Total de Gastos. . .

>
»
>
>
>
>
>
>

>
> 
»

>
>

42.¿01‘61
>
>

>
>
>
> 

154*00
>
>
>

> 
1.400*00

>
»
»
> 

3.620*25
»
>

>
»
>
>

154*00
>
» 
>

>
1.400*00

> 
>
>
>

45.821*86

>
42.201*61

»
>
»
>
>
>
»
»
»
>
>
>
> 
>

>
>

5.174*25

20*00
160*00

8*85
»

1.240*00
»

185*78
>
» 
14‘00

>
>

>
>
»
63*70 

10.473*07

47.375*85

20*00 
160*00

8*85 
> 

1.240*00

185*78 
>

14*00
>
»
» 
>
>

63*70
10.473*07

> 12.165*40 12.165*40

i puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura^ debiendo ser presen
tado ante dicha Junta^ hacien
do constar qué dicho mozOf se-

I gún antecedentes que obran en 
!el expediente^ reside en igno

rado paradero.
Logroño, 8 de Junio de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1525
LOGROÑO (3.^ Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta deClasificaciónyRevisión 
el mozo Saturnino López Gon
zález hijo de Saturnino y de To- 
ribia núm. 52 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

L ogroño 8 de Junio de 1929 
El Gobernador, Juan Fabiani.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
mi careo Y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano, a 15 de Abril de 1929.
El Depositario,

Juan Diez

GRAVALOS 1840
Rabiendo quedado desierto el con

curso anunciado para la provisión de 
los cargos de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado Municipal, 
cuyo Municipio consta de 1011 habi
tantes, se anuncia nuevamente dichas 
vacantes a concurso libre, por el plazo 
de treinta días a contar desde la in
serción del presente en ia Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia, durante el que pueden presen
tarse las solicitudes en el Juzgado de 
Instrucción de Arnedo, a cuyo partid» 
pertenece este Juzgado.

Grávalos a veintiséis de Julio de 
mil novecientos veintinueve.

El Juez Municipal, Basilio Pérez. 
—P. S. M. El Secretario habilitado, 
Ilegible.

3

ï

CONTADURIA DE FONICOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos,resulta con
forme con los asientos de los libros de contabilidad demi cargo correpondientes al pri
mer trimestre del año 1929 a que la misma pertenece.

Anguiano, a 19 de Abril de 1929.
V.° B? 

El Alcalde, 
Enrique Liaría

El Secretario Intèrventor, 
Ricardo He rrero

EL RED AL 1791
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1950 
queda expuesto al publico en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a ios electos del 
articulo 5.® del R. D, de 25 de 
Agosto de 1924.

El Redal a 16 de Julio de 1929.
El Alcalde, 

Marcelino José Bermejq

SGCB2021



1753

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño ---- ««««-««WM*----
Sección provincial dé Presupuestos municipales Ejercicio de 192 9
REífíUMJGN de los presupuestos de Gastos e Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población, en ios siete grupos siguien

tes, con arreglo al artículo 30(Ldel vigente Estatuto municipal.

B 
!3

Población de
GASTO s INGA ESOS i

derecho Obligacionea 
generales

Servicios 
municipales

Diversos Impre- TOPALAS
Servicios muni- 

cipalizados
ütros ingresos y 

reintegros
1 TO i A LES

MUNICIPIOS según el último 
padrón rectifi -

vistos y devolu
ciones Resultas dfcl Presupuesto 

de Gastos Patrimoniales Tributarios Kesttltas del presupuesto 
de Ingresos

cado y aprobado Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

MUNICIPIOS DE 500 A 999 HABITANTES (Continuación)
Soto de Cameros .... 676 6.610‘37 5.843*00 200*00 )» 12.653*57 2.031*20 9.722*17 > 90000 > 12.653*37
Tormaiitos........................... 659 6.100‘93 7441‘17 300*00 > 13.842*10 5.945*18 9.324 10 > 572*52 > 13 842*10
Tricio . . ... 708 15.082’82 5 330‘97 335*56 » 20.749*35 2.662*57 14.519 56 > 716*49 2.850*75 20.749'35
U^uñuela..........................   . 967 25.347‘35 12.438‘87 1.00000 » 38.786*22 936*12 37.450 10 » 400*00 j» 38.786’22
Vibarta-Quintana .... 500 4.149‘45 4.199‘52 250*00 » 8 598 97 1.759*87 6.214*10 » 625*00 > 8.598*97
VilloslHda................................. 745 20.933 98 37.684‘19 1.500*00 60.118 17 4.982*00 300*00 » 54.836*17 > 60.118*17 fe-Viniegra de Abajo .... • 508 5.58020 8.500 00 394 80 » 14.475*00 5 7 50 00 10 575*00 > 150 00 > 14.475*00 X
Zarratón................................. 691 9.84276 13.951 85 50000 » 24.274*61 5.943*68 16.630 95 » 2.700 00 3» 24274'61 r W

Totales de la categoría . 29.823 419.928‘80 536.290‘75 29.492*20 » 815.711*15 175.325*03 525.116*00 » 104.201*68 14.266*06 816.906*77 s
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Agoncillo....... 1.540 19.075‘30 11.957‘35 1.200*00 » 32.252‘65 10.593*62 20.462*68 > 1.176*35 > I 32.232*65 E -,Aguilar................................. 2.561 40 06172 15.044*30 1.000*00 » 56.106*02 3.182*54 52.773*48 » 150'00 > 56 106*02
Albelda................................. 1.435 14.866 45 15 552‘27 1.200*00 » 31.618*72 3 620*16 27 398*56 > 600*00 > 31.618*72
Alberste................................. 1.226 16.90177 14.430*00 700*00 > 3*2.031*77 2.324 45 25.455'84 > 4.25 ' ‘50 > 32.051*77
Alcanadre. ...... 1.930 18 895 06 16.551*35 550*00 > 35 996*41 5.756*54 29.179’87 > 1.060 00 > 35.196*41
Aldeacueva . . . . . 2.828 28..35V6Î 29.202*75 1.966*14 > 59.520*50 3.572*21 55.248*29 > 90(»00 » 59.520 50
Alesanco...................... ..... 1.256 16 295 65 9.683 55 800 00 > 26 77 9*20 974'76 12.195*64 > 13.650 00 » 26.820*40
ÁDgUiíiCO................................. 1.746 21.397‘42 18.080*00 900*00 » 40.377*42 21. 70 00 18.207 42 » t .000*00 > 40.377*42
Arnedillo................................. 1.209 12.48976 11.048*00 1.105*54 » 24 643*50 6.38562 17.959*68 > 300 00 > 24.645 30
Ausejo................................. 1.341 51.001*28 16.539*15 800 00 > 48.340'45 3 164*72 41.475*71 > 3.700‘00 > 48.540 43
Badarán ................................. 1.280 15.789‘67 6.961*50 650‘0J » 23.401*17 2.500*00 20.739’17 » 162*00 > 23.401 17
Baños de tío Tí bía .... . 1184 21.Í55‘13 15.027*54 300*00 > 34.482'47 6.437*64 27 5 i 9*83 » 525‘00 > 54.482*47
Briones . . . . . 2.Ï61 29.871‘56 23.471*90 1.000 00 > 54.543*46 2.702*16 50.34 *30 » 1.300*00 > 54.343*46
Casalarreina . . . . . 1.541 16.77251 15.54*2 85 2.000*00 > 54 515*16 3.062 48 31.152*68 » 100 00 > 34.510*10
Castañares........................... 1.086 14 551‘00 14.240*00 403*00 > 28.994*00 5.890*37 22.503*63 > 60000 > 28.994*00
Cenicero ................................. 2.647 55.;<68‘10 33,89251 2.000’00 » 71.260*61 1,88180 63.378*81 > 6.000*00 > 71.260*61
Cornago . ........................... 1.973 17 8»6‘75 14.747*23 1.345*00 » 33.908*98 7.77384 25 985*14 > 150 00 > 85 908*98
Cuzeunita........................... 1.074 17.431‘47 13 386 65 1.000*00 > 51.818*12 5.491*64 26.126*48 > 200 00 > 51.818 12
Enciso...................................... 1.198 11.552 25 12.512*50 535*25 » 24.600’00 3 584'95 20.915*05 ■> 100 00 > 24.600*00
Ezcaray................................. 2.550 35.297 87 24 722*00 2.500*00 > 6*2.519*87 20.438*57 41.431*30 > 650*00 > 62.519*87
Fuencjfjyor ...... 2.174 27 419‘57 24 50151 1.700*00 » 53.620'88 5.067*80 47.453*08 > 1.100*00 > 63.620 88
Grañón . ............................ 1.089 11.786'45 16.660*00 1.134*00 » 29 580*45 15.568*06 13.116*59 > 896*00 > 29.580*45
Grávalos................................. 1.041 12.924‘j2 14524*52 1.000 00 » 28.248’44 5.071*58 23 076*86 > 100*00 > 28 248*44
Huércanos........................... 1.132 13.í78‘00 15.588*72 1.000*00 > 29.766*72 1,774*95 22.860*00 > 2.715*00 2.600*00 29.849’95
Igea...................................... 1.679 27.463 67 8.23572 1.780'18 > 37.479'57 1.483*92 53.995*65 » 2.000 00 > 37.479*57
Lardero ................................. 1.208 16.5'^6*39 12.095 00 1.000*00 > 29.681 39 237*39 22.775'83 > 6.668*17 > 29.681*59 fe ,

1' Munilia................................. 1.845 13 268*00 11.585*50 1.600*00 » 26.253*50 1.617*10 24.456*40 > 200*00 > 26.255*50 & -
MuriHo ....... 1.830 36.630’85 54.616*38 750*00 » 91.997*25 45.150*24 47.081*01 > 1.765*98 > 91.997*23

¿ Nájera. ................................. 2.832 70.4897 3 59.327*75 3.550*00 > 115.316 88 4.064*99 107.251*89 > 2.000*00 > 113.316*88 So
I 
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